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Noticias oficiales

Derechos politicos de la Quinta Suiza

£A quién elegirä en otono?
En octubre de este ano nuestros compatriotas que
residen en el exterior podrân participar por primera
vez por correspondencia en las elecciones al
Consejo Nacional. AI elegir los partidos politicos, o
sea a las y los parlamentarios miembros de estos
partidos, usted tendra la oportunidad de ayudar a
définir la politica suiza durante los pröximos 4
anos.
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Desde el Ie de julio de 1992,
usted como suiza o suizo
residente en el exterior participa

por correspondencia en
todos los derechos politicos
como si viviera en Suiza
(participar en las votaciones
populäres, derecho activo y
pasivo a elegir, firmar inicia-
tivas y référendums). Actual-
mente son unos 54 000
compatriotas los que hacen uso
de sus derechos politicos.

Con miras a las elecciones
del Consejo Nacional, usted

sera llamado el 22 de octubre
de este ano a elegir por
primera vez por corresponden-

Retrasos
El gobierno no puede
asumir responsabilidad
alguna ni por la entrega
retrasada de la docu-
mentaciôn para votar ni por
la entrega retrasada de sus
papeletas en la comunidad
donde vota.

cia. Entre mas suizas y sui-
zos que residen en el extran-
jero participen en dichas
elecciones mayor sera la in-
fluencia de la Quinta Suiza
sobre la composicion del par-
lamento. jAproveche esta

oportunidad!

Inscripciôn
Si ha cumplido 18 anos y
desea ejercer sus derechos

politicos es necesario que
primera se inscriba. Para

inscribirse basta con que se

comunique verbalmente o

por escrito con la embajada o
el consulado suizo que le
correspondu, o si lo prefiere,
utilice el talon que aparece al

lado.
Al inscribirse deberâ définir

una comunidad donde vo-
tarâ; para ello puede elegir o
su comunidad natal o una de
las comunidades en que haya
vivido en Suiza. La embajada
o el consulado suizo le en-

Actualizaciôn del registro
Para las comunidades el envio al exterior de la docu-
mentaciôn para las votaciones représenta una carga
econômica. Para evitar que las personas con derecho a
voto permanezcan registradas durante anos sin que
hayan ejercido sus derechos politicos, deben demostrar
su interés en la vida politica de Suiza. Para ello es
necesario que usted renueve su registro cada 4 anos.
Podrâ actualizar su registro de una de las siguientes
maneras:
• escribale a la comunidad donde vota o preséntese en
ta alcaldia personalmente,
• si se muda, comuniquele a tiempo su nueva direcciôn
a la embajada o consulado suizo que le corresponds o
• firme una iniciativa o un referéndum
En caso de que usted no actualice el registro, su nombre
sera tachado del registro de votantes.

viarâ su inscripciôn a esta
comunidad; y sera en ésta donde

usted quedarâ registrado
como persona con derecho a

voto. Al définir su comunidad

para votar también
définira el canton (distrito
electoral) en el que tendra derecho

a participar en las
elecciones al Consejo Nacional.

Sera esta comunidad la que
le enviarâ directamente por
correo a su direcciôn toda la
documentaciôn correspon-
diente a las votaciones y a las
elecciones. Usted deberâ
llenar las papeletas corres-
pondientes y devolverlas por
correo lo mas pronto posible
a esta comunidad.
Paul Andermatt

Inscripciôn como suizo(a) del
extranjero con derecho a voto
Por favor escribir claramente y con mayusculas y enviar a su representaciön suiza
(embajada o consulado)

Destinatario
La representaciön suiza en

Remitente
Apellido

Nombres

Nombre de soltera

Direcciôn exacta en el extranjero

Fecha de nacimiento

Lugar de nacimiento

Estado civil desde

Natural de

en el canton de

Côdigo postal

Apellido y nombre del padre

Apellido y nombre de la madré

Con base a la ley federal del 19 de diciembre de 1975 y al decreto del 16 de octubre

de 1991 sobre los derechos politicos de los suizos residentes en el extranjero,
deseo participar en las elecciones y en las votaciones de carâcter federal; igual-
mente, deseo poder firmar iniciativas populäres federales y referéndums.

Deseo que mi comunidad para votar sea:

Canton Côdigo postal

* porque soy natural de esta comunidad
* porque res id i en esta comunidad desde 19... hasta 19

(* Tachar lo que no corresponde)

Lugar/Fecha Firma
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Noticias oficiales

Modificaciones en las representaciones suizas

Los consejeros del estado
han autorizado al Departa-
mento Federal de Asuntos
Exteriores (DFAE) a llevar a

cabo modificaciones en la
red de representaciones. Con
ello se lograrâ disponer del

personal tan necesario para
dar abasto con las tareas cre-
cientes del DFAE tanto en la
sede como en las diferentes
representaciones en el exterior.

Las modificaciones son las

siguientes:

El comité que lanzö la inicia-
tiva «retrotrâfico» desea

complementar la Constitu-
ciön Federal de la siguiente
manera:

Una vez que se acepte la
iniciativa, el trâfico moto-
rizado deberâ reducirse en un
50% dentro de los siguientes
10 anos. Esta medida no in-
cluye el transporte publico.

Los référendums contra la
10a revision del AVS y contra
el relajamiento de la «Lex
Friedrich» («Panorama Sui-
zo» 6/94) se han realizado.

Los miembros de los sin-
dicatos y de diferentes orga-
nizaciones femeninas logra-
ron compilar 145.000 firmas

• Establecimiento de un
consulado general en Shanghai,

Republica Popular de

China y reactivacion paula-
tina de la embajada suiza en
Beirut, Lfbano.

• Cierre de las embajadas
suizas en Luanda, Angola;
Yaundé, Camerûn y Panama,
Panama.

• Cierre del consulado general

en Windhoek, Namibia,
de los consulados en Bre-

genz, Austria; Curitiba, Brasil;

Dijon y Le Havre, Fran-

Las comunidades tendrân
derecho a limitar el trâfico en
todas las calles y carreteras
de su region que no sean
carreteras nacionales. El cierre
total de las carreteras de-

signadas por el gobierno
federal solo podrâ llevarse a

cabo de comûn acuerdo con
el gobierno federal. La
utilization de las vfas pûblicas

antes de que caducara el pla-
zo para el referendum contra
la 10a revision del AVS. El
objetivo primordial de este
referéndum es combatir el
aumento de la edad de jubila-
ciön de las mujeres de 62 a

64 anos.
Los miembros del partido

cia y de la oficina de visas en
Casablanca, Marruecos.

• A manera de proyecto pi-
loto, centralizaciön de los
trabajos consulares adminis-
trativos en Alemania (visa,
matrfcula de las y los suizos

que residen en el exterior,
registre civil, etc.) para todos
los siete consulados alema-
nes, que luego tendrân las
mismas tareas reducidas.

Las tareas llevadas a cabo

por las representaciones que
se cerrarân serân llevadas a

por vehfculos publicos se-

guirâ siendo garantizada.
El comité no pretende que

esta iniciativa sea una pro-
puesta realizable desde el

punto de vista politico, sino

que la considéra un aporte
(radical) a la discusiön actual
sobre trânsito y ecologla.
anp
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Demôcratas Suizos (DS)
tuvieron éxito con su
referéndum contra la revision de

la «Lex Friedrich» (58.000
firmas). Con ello pretenden
evitar la liberalizaciön del
mercado de bienes ralces

para las y los extranjeros.
anp m

cabo por otras representaciones

suizas, cuyo personal se

aumentarâ si hiciere falta.
Las medidas deberân imple-
mentarse dentro de los proxi-
mos dos anos.
DFAE, Information
y Prensa

Inioiatlvas populäres
pendientes
Ud. aün puede firmar las

siguientes iniciativas populäres:

«Para Reglamentar
la Inmigraciôn»
(hastael 1.9.95)
Philipp Müller, Postfach,
CH-5734 Reinach AG

«Para reducir el 50% del
trâfico motorizado a fin de
mantener y mejorar los
espacios vitales» (Iniciativa
para reducir el trâfico)
(hasta el 20.3.96)
Beat Schweingruber,
Seefeldstrasse 102,
Postfach, CH-8034 Zürich

Por la Flexibilizaciôn del
AVS - contra el Aumento de
la Edad de Jubilaciôn para
las Mujeres
(hasta el 15.5.96)
Rita Schmid Göldi, Hans
Huber-Strasse 4, Postfach 687,

CH-8027 Zürich

Por la 10a Revision del AVS
sin Aumentar la Edad de
Jubilaciôn
(hasta el 22.5.96)
Schweizerischer
Gewerkschaftsbund, Béatrice
Despland, Monbijoustrasse
61, Postfach 64, CH-3000
Bern 23

Por una Edad de Jubilaciôn
Flexible a partir de los 62
Anos para Hombres y
Mujeres
(hasta el 22.5.96)
Grüne Partei der Schweiz,
Bernhard Pulver, Waisenhausplatz

21, CH-3011 Bern

Para garantizar el AVS -
tasar la Energia y no el

Trabajo
(hasta el 22.5.96)
Grüne Partei der Schweiz,
Bernhard Pulver, Waisenhausplatz

21. CH-3011 Bern

Breve explicaciôn de las iniciativas

Reducciön del 50% del trâfico

Referéndum contra la revision del AVS y de la «Lex Friedrich»

Ahora serän los votantes quienes deciden
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